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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 7 .º— Circular.

El Sr. Ministro de Hacienda dice á este Mi
nisterio en Real orden de 23 de Febrero próxi
mo pasado lo que signe:

«Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministerio á con
secuencia de haber manifestado el Gobernador de 
la provincia de la Coruña que la Audiencia del 
territorio, ol acordar la liberación de depósitos 
que se hallan constituidos á su disposición en la 
sucursal de la Caja general, no dirige los testi
monios que lo acreditan con el oportuno oficio 
de remisión, y considerando ser esto de absoluta 
necesidad, ha tenido á bien resolver S. M. que en 
lo sucesivo por todos los Tribunales, tanto cuan
do se dirijan á la Caja general como en las pro
vincias á los Gobernadores, se entienda ser in 
dispensable la remisión de la citada comunica
ción.

Y de la propia Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro 'de Gracia y Justicia, lo traslado 
á Y. S. para su debida inteligencia y puntual 
cumplimiento. Dios guarde a \ \  S. muchos años- 
Madrid 1.° de Marzo de 4858.=E l Subsecretario 
Ramón Gil Osorio— Sr. Regente de la Audiencia 
de....

La Reina (Q. D, G), en despacho ordinario del 
dia 49 de Febrero último, se ha dignado nombrar 
para los curatos vacantes que á continuación se 
expresan, en las diócesis de Tarragona, Almería 
y Abadía de San Victorian , á los sujetos si
guientes:

Tarragona.

Para el curato de Cornudella á D. Antonic 
Torrent.

Para el de Alcover á D. Dionisio Colomer.
Para el de Braíin á D. José Fuster.
Para el de Mombrío del Campo á D. José Fito,
Para el de Vallmoll á D. José Aimerich.
Para el de Vilabella á D. José Gil.
Para el de Umaixa á D. Francisco Camí.
Para el de Villaplana á D. Pedro Freires.
Para el de Montreal á D. Jaime Rubert.
Para el de Botarrel á D. Miguel Arque.
Para el de Nalech á D. José Puig.
Para el de Pasamant á D. Ramón Casals.
Para el de Belltall a D. Antonio Yionnet.
Para el de Rojals á D. Vicente Queralts.
Para el de Albarca á D. Miguel Almenara,
Para el de Sanant á D. Rafael Gibert.
Y para el de Castelloell á D. Pablo Balcello.

Almería.

Para el curato de Turre á D. Bernardo Jimé
nez.

Para el de Viator á D. Antonio Granero Gar
cía.

Para el de Lueainena de las Torres á D. Mi
guel Antonio Magaña,

Para el de Velefique á D. Damian Jiménez 
Padilla.

Para el de Enix á D. Miguel Baeza González.
Para el de Baya^que á D. Manuel Higueras 

Molina.
Y para el de Santa Fe de Mondújar á D. José 

Bourt y Entrena.

Abadía de San Víctorian.

Para el curato de Navarrí á D. Francisco Su
bías.

Y para el de Seira á D. Benito Gabas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 10.— Circular.

El Sr. Ministro de la Guerra dice con esta 
fecha al Coronel encargado del despacho de la 
dirección general de Infantería lo que sigue : 

«La Reina (Q. D. G .'.tm  vista de Ja comuni

cación de Y. S., fecha 3 del actual, en que mani
fiesta que el Capitán del batallón provincial de 
Mallorca, núm. 35 de la reserva, D. Antonio L u- 
zon y Abanto, no se ha presentado oportunamen
te en su cuerpo, excediéndose en el uso de la 
Real licencia que por enfermo se hallaba disfru
tando en Carabanchel, se ha servido resolver 
que el expresado Oficial sea baja definitiva en el 
E jército , publicándose en la orden general del 
mismo, conforme á lo dispuesto en Real orden de 
49 de Enero de 4850; siendo al propio tiempo la 
Real voluntad que esta disposición se comunique 
á Jos Directores é Inspectores generales de las 
armas c institutos, Capitanes generales de los 
distritos y al Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino, para que, llegando á conocimiento de 
las Autoridades civiles y militares , no pueda 
aparecer en punto alguno con un carácter mili
tar que ha perdido con arreglo á Ordenanza y 
órdenes vigentes.

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 4 7 de Febrero de 4 858—El 
Subsecretario, Manuel Manso de Zúñiga.^=Señor...

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las 
E spañas: al Gobernador y Consejo provincial de 
Cáceres y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes tocare su observancia y cum
plimiento sabed, que He venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende 
en grado de apelación entre partes, de la una 
los pueblos que componen la llamada Junta de 
Fomento, del partido de Montanchez, en la pro
vincia de Cáceres, apelantes, y representados 
por mi F iscal; y de la otra el Licenciado D. Juan 
de la Concha y Castañeda, en representación de 
los herederos de D. Joaquín García Margallo, 
apelados, sobre confirmación del auto decisorio 
dictado por el Consejo provincial de Cáceres, de
clarándose incompetente para conocer acerca de 
la validez ó nulidad de la concesión de determ i
nadas porciones de terrenos:

V is to ;
Visto el expediente gubernativo, del cual re

sulta :
Que D, Joaquín García Margallo solicitó en el 

año de 1811, ante el Alcalde-Corregidor de Mon
tanchez , que se le concediese un terreno mon
tuoso é inculto, situado en el punto llamado Val- 
derey, entre la dehesa de Alcuéscar y el Rincón 
del Gallego, cuyo terreno ofrecía labrar el soli
citante, ademas de pagar á los fondos públicos el 
canon correspondiente:

Que reconocido el terreno, y resultando que 
habia algunos pedazos con arbolado de encina, 
como el llamado Claro de Mengachas, Margallo 
presentó nuevo escrito en 8 de Mayo de 4846, 
limitando su pretensión al terreno montuoso, con 
exclusión del arbolado :

Que practicados otros dos reconocimientos, 
y visto su resu ltado , el Regidor decano del 
Ayuntamiento de Montanchez, en ausencia del 
Alcalde-Corregidor, decretó, en providencia ase
sorada de 22 de Junio de 4846, la concesión del 
terreno solicitado, que medía una extensión de 
830 fanegas aproximadamente, según dictámen 
pericial; habiéndose fundado la concesión en lo 
dispuesto por la ley 49, tít. 25, lib. 7.° de la No
vísima Recopilación:

Vista la nueva solicitud que en el año 4821 
presentó Margallo ante la Diputación provincial 
de Badajoz, pidiendo que confirmase la concesión 
anterior, de que expresaba no haber hecho uso 
en razón del mal estado de la agricultura :

Vistos los informes dados por los pueblos, á 
quienes se consultó acerca de esta instancia, y 
de los cuales resulta: que 7 de los 13 pueblos 
consultados opinaron favorablemente á la con
cesión; cuatro informaron sin oponerse abierta
mente á la solicitud, entre los cuales, sin embar
go, el de Torre de Santa María advirtió que los 
pueblos del partido de Montanchez pagaban 8.000 
reales de censo á la Contaduría de Maestrazgos 
de Madrid por las yerbas de los baldíos del p a r-  

¿ tido? en ios cuales creía comprendido el terreno

solicitado por Margallo; y Valdefuentes manifes
tó que este asunto debía verse en junta plena de 
sesmería ; siendo, por último, de advertir queVal- 
demorales se abstuvo de inform ar, y que la villa 
de Montanchez se limitó á manifestar que los ter
renos de que se trataba estaban en el sitio en 
que, según en otra ocasión habia informado, de
bería establecerse una nueva población:

Visto el informe de la Contaduría de Propios 
de Badajoz, manifestando que ni el Ayuntamien
to de Montanchez estuvo facultado en 4 816 para 
hacer la concesión á Margallo, ni procedía tam
poco confirmarla, sino qué el terreno de que era 
objeto debia repartirse conforme á la legislación 
vigente •

Visto el acuerdo dictado por la Diputación 
provincial en 20 de Marzo de 4824, que literal
mente dice: «Si la concesión hecha á D. Joaquín 
García Margallo fué conforme al Real decreto de 
28 do Abril de 4793, el Ayuntamiento debe res
petarla, y más siendo tan conocida la utilidad 
que resulta á ios pueblos comarcanos y á toda la 
provincia»:

Vista la escritura de regia transacción, otor
gada en 8 de Noviembre de 4754 entre la Mesa 
maestral de la Orden militar de Santiago, á que 
pertenecían los baldíos de que se tra ta , y los 
pueblos del partido de Montanchez, en cuya es
critura se comprometieron los pueblos á pagar, 
á manera de censo cnfitéutico, perpetuo é irre 
dimible, el cánon anual de 41.000 rs. en reco
nocimiento del dominio directo de los baldíos de 
las dehesas de Zafra y Quebrado, sobre los cua
les se concedió á los pueblos el derecho, entre 
otros, de aprovechamiento, á condición de enten
derse que no podrían enajenar, vender ni em
peñar los referidos terrenos:

Visto el acuerdo de la Diputación provincial, 
fechado al parecer en 7 de Febrero de 1823, 
aprobando el deslinde de los baldíos de Montan
chez y su partido, y previniendo al Ayuntamien
to que verificase el reparto por suertes, confor
me á las leyes y órdenes vigentes:

Vista la instancia elevada por Margallo al In
tendente de Extrem adura en 8 de Diciembre de 
4827, pidiendo que se le pusiera en posesión ju 
dicial del terreno que se le habia concedido, y 
que se comprometía á desmontar y labrar en el 
término de 4 0 años :

Vista la circular del Subdelegado de la pro
vincia de 8 de Marzo de 4834, pidiendo á los 
Ayuntamientos un estado de los terrenos incul
tos que se hubiesen concedido conforme á la cita
da ley de la Novísima, en cuyo estado debia ex
presarse la cabida del te rreno , la fecha de la 
concesión y el nombre del concesionario, el esta
do de cultivo y el pago de cánon para apreciar 
en vista de todo si los interesados habían ó no 
cumplido las condiciones de la concesión:

Visto el testimonio librado por el Escribano 
del Ayuntamiento de Montanchez D. Valentín Ga
lán á consecuencia de la anterior circular, mani
festando que habia registrado los libros de actas 
y acuerdos del A yuntam iento, y especialmente 
los correspondientes á los años desde 4793 en 
adelante, sin encontrar referencia alguna de 
concesión de terrenos, aunque de público se sa
bia que D. Pedro Rubio y D. Sebastian de Cáce
res venían poseyendo unas porciones en el Rin
cón del Gallego; debiendo por último advertir, 
respecto de este particular, que en el expediente 
no aparece diligencia alguna que acredite el cum
plimiento de la circular por parte del Escribano 
del Sesmo, que en aquella sazón era el mismo 
D. Joaquín García Margallo :

Vista la orden del ¡Subdelegado de 48 de Julio 
de 4834, amparando á Margallo y mandando se 
le restituyese en la posesión de los terrenos y 
arbolados de Mengachas, Yalderey, Rincón del 
Gallego y Navilla, con excepción del terreno la
borable de Mengachas y del Rincón del Gallego, 
é imponiendo al interesado el cánon anual de 300 
reales á manera de censo redimible y por razón 
del aprovechamiento del arbolado y de los pastos 
en los terrenos referidos:

Vista la demanda presentada ante el Juzgado 
de Montanchez por los pueblos del partido en 20 
de Octubre de 4 849 , rectificada posteriormente, 
pretendiendo que se declarase que los terrenos 
de Mengachas, Valderey, Rincón del Gallego y 
Navilla tocaban y correspondían en propiedad y 
posesión al común de vecinos del partido de Mon

tanchez, y en su consecuencia que se condenase 
á D. Ramón García Margallo á que los dejase li
bres y desembarazados y á disposición de la Jun
ta deí partido, con los frutos producidos y debi
dos producir desde la contestación de la deman
da é imposición de costa-

Vistas las sentencias acompañadas á la de
manda, dictada la última en grado de revista 
por el Consejo de las Ordenes en 44 de Marzo 
de 4 592 , en el pleito entre los referidos pueblos 
de una parle, y de la otra el Comendador de la 
Orden m ilitar de Santiago, por cuya sentencia se 
declararon como baldíos y de aprovechamiento 
común de la villa y pueblos del partido los si
tios llamados de los Valduques y Navilla:

Vista la diligencia de inspección ocular y re 
conocimiento pericial decretada por el Juzgado de 
Montanchez y realizada en 7 de Mayo de 4854 
de que resultó: que el terreno llamado Navilla 
comprendía 300 fanegas montuosas y 300 lim
pias por haberlas cultivado los labradores de 
Montanchez, componiendo una extensión total 
aproximada de 600 fanegas ; que el Rincón del 
Gallego media 600 montuosas y 450 limpias, en 
junto 750; que el sitio de Mengachas media 4.700 
montuosas, y limpias las restantes hasta comple
tar su extensión total aproximada de 4.950 fane
gas , y que Valderey media unas 300 montuosas, 
y laborable el resto hasta el total de 400 :

Vista la sentencia del Juzgado de 5 de Di
ciembre de 1850, declarando que Margallo venia 
obligado á devolver los expresados terrenos cuya 
propiedad y posesión correspondía al común de 
los vecinos del partido :

Vista la sentencia dictada por la Audiencia 
de Cáceres en 30 de Setiembre de 4852 revocan
do la del Juzgado, y declarando á Margallo a b - 
suelto de la demanda de los pueblos, cuya sen
tencia se declaró consentida y pasada en autori
dad de cosa juzgada por auto de 46 de Noviem
bre de dicho año:

Vista la providencia dada á instancia de los 
expresados pueblos por el Gobernador de Cáce
res en 40 de Diciembre de 4852, declarando cor- 
responderles el uso y aprovechamto de los ter
renos referidos:

Visto el auto del Juzgado de Montanchez de 4 4 
de A b ril, confirmado por la Audiencia en 9 de 
Mayo de 4855, accediendo á lo solicitado por los 
herederos de Margallo sobre que se respetase y 
cumplimentase la ejecutoria de 30 de Setiembre 
de 4 852:

Vista la petición dirigida por los pueblos á 
la Diputación provincial de Cáceres en 3 de Ene
ro de 4856, reclamando contra la validez de la 
concesión hecha á Margallo por el Subdelegado 
de Fomento en 48 de Julio de 4834:

Vista la resolución adoptada por la Diputación 
en 46 de Octubre de 4856, declarándose com
petente para conocer contenciosamente de dicha 
pretensión, y mandando dar conocimiento de 
ella á los herederos de M argallo:

Visto el escrito presentado á nombre de los 
herederos de Margallo ante el Consejo provincial 
en 7 de Enero de 4857, pidiendo que el Conseje 
se declarase incompetente para hacer la declara
ción solicitada por los pueblos:

Vistos los escritos presentados en 7 y 46 de 
Marzo de 4857 por el representante de los pue
blos del partido, conformándose con que se de
cidiera este asunto gubernativamente, según lo 
habia solicitado Margallo:

Visto el auto decisorio dictado por el Con
sejo provincial en 6 de Abril de 4857, declarán
dose incompetente para conocer acerca de la ex
presada reclamación de los pueblos del partido 
de Montanchez:

Visto el escrito presentado por parte de los 
mismos pueblos en el dia 42 apelando de la pro
videncia anterior, y el auto del Consejo provin
cial de 44 de Abril admitiendo la apelación in 
terpuesta :

Visto el escrito presentado por mi Fiscal an
te el Consejo, pidiendo en Ínteres de los pueblos 
del partido de Montanchez que se declare incom
petente en este asunto la jurisdicción contencio- 
so-adm inistrativa, y que dichos pueblos tienen 
expedita la via gubernativa para ejercitar sus 
reclamaciones:

Visto el escrito presentado á nombre de los 
herederos de Margallo por el Licenciado Concha 
Castañeda, pidiendo que se declare incompeten
te la Administración en todas sus esferas para co-



noeer de la demanda interpuesta por los pueblos, 
y que en este sentido se confirme la sentencia 
apelada

Vistas las Ordenanzas de montes de 1748 con
tenidas en la ley 14, título 24, libro 7=° de la 
Novísima Recopilación:

Vista la circular de 26 de Mayo de 1770 lev 
17, titulo 25 del citado libro):

Vista la ley 19 de los mismos libro y título, ó 
sea el Real decreto de 28 de Abril de 1793, re 
lativo al repartimiento de terrenos incultos, el 
cual previene que deberá hacerse conforme á las 
prescripciones de la ley átiles citada :

Vista la instrucción de los Subdelegados de 
Fomento de 30 de Noviembre de 1833:

Vistas las Or<tenafflaas Lteiaentescte 2 ^ de Di-.- 
eiembre del misan© aHo:

Visto el a r t  !C de la ley de ^  de Abril d e  
1845,' que a tribuye á  los Coasejos p r a m c i á k s  
la facultad do a d u a r  comía Tribwaales¿ en tes. 
asuntos administra tive& solo- cu-ando pasan  á se** 
contenciosas las ciiesfteftes relativas á les d iver
sos objetos expresados en  el mismo a r t icu lo : 

Considerando que la exposición d irigida á la 
Diputación provincial de Cacares en 3 de Enero 
de 1856 por varios Concejales, granjeros y con
tribuyentes de los 14 pueblos del partido  de Mon- 
tanchez en solicitud de que se declarase nu la  la 
concesión de terrenos hecha en el ano de 1834 á 
D. Joaquín García Margado por el Subdelegado 
de Fomento de la provincia de Cáceres. exigía 
por su naturaleza una resolución guberna tiva de 
la Autoridad competente q u e ,  aprobada ó refor
mada por el superior gerárquico. causase estado, 
sin que ántes de obtenerla pudiese la cuestión 
suscitada llegar á ser contenciosa *

Considerando que este mismo principio fué 
uno de los fundamentos en que apoyó Margado 
la excepción de incontestacion que dedujo por in
competencia del Consejo provincial para conocer 
contenciosamente de la solicitud de aquellos pue
blos, cuyo representante aceptó como justa  y pro
cedente esta observación, formulando su súplica 
en los escritos de 7 y 16 de Marzo último para 
que el asunto se resolviera gubernativam ente por 
quien correspondiese

Considerando que no ha recaído resolución 
ilguna gubernativa sobre el objeto de la citada 
exposición;

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistie- 
eon D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; 
). Manuel García Gallardo, D. Florencio Rodrí
guez Vaamonde, D. Antonio Caballero, D. Cave- 
ano de Zúñiga y Linares , D. José V elluti, Don 
Januel de Sierra y Moya, D. José Ruiz de Apo- 
laca, 1). Francisco Támes Ilevia, D. Antonio Na- 
7arro de las Casas, 1). José María Trillo, D. José 
Antonio Olañeta , D. Santiago Fernandez N egre- 
e, D. Antonio Escudero , D. Diego López Balles- 
eros, 1). José Sandino y Miranda y D. Fernando 
Vlvarez ,

Vengo en declarar incompetente á la ju r is-  
Itecion catite n c i o sa-ad n i itnksf ¥ a t i v a para conoc.ee 
f  decid ir  > m  su estado aetoeaJ , la cuestión pro- 
«raída pt*r los veranos de tes pueblos del partido 
t e  Montinehez en  su  exposición de 3 de Enero 
te  4 8 5 8 ranfirmancteet auto dictado por el Com-

prnrincial de §&sei'm  en 6 de Abril último 
m lo que fuere conforme con esta resolución.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de 
nií ochocientos cincuenta y ocho.— Está rubríca
lo de la Real mano.— El Ministro de la Goberna
ren  , Ventura Díaz.»

Publicación. =  Leído y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo Real, hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo pleno, acordó que se tenga 
3omo resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere: que se una á los m ism os: se no
tifique á las partes por cédula de Egier, y se in
serte en la Gaceta , de que certifico.

Madrid 25 de Febrero de 1 $58.=Ju an  Sunvé,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En la villa y corte de Madrid á 1.0, de Marzo 
de 1858, en los autos de competencia entre el 
Juzgado de Marina de Cádiz y el de paz del se
gundo distrito de la ciudad de San Fernando, 
acerca del conocimiento de la demanda verbal de
ducida por Nicolás Aparicio contra Antonia Sau
cedo sobre pago de 543 rs,

Resultando que celebrado en 16 de Junio ú l-  
imo ante dicho Juzgado del segundo distrito 
uicio de paz , reclamando Aparicio la expresada 
entidad de la Saucedo, la que fué habilitada en 
d mismo acto por ausencia é ignorado paradero 
le su marido Antonio C haves, después de haber- 
a condenado al pago y de haberla requerido para 
[ue lo verificase, acudió á la jurisdicción de Ma- 
in a  el expresado Chaves, matriculado de este 
-amo, para que el Juzgado de paz se inhibiese 
leí conocimiento, á lo que este no accedió, o r í-  
dnándose la presente competencia :

Resultando que en ella el Juzgado de Marina 
e  apoya en ser nulo el juicio de paz celebrado 
)or una mujer casada sin concurrencia de? su 
narido , y en que, disfrutando la misma del fu e -  
'<b <¡te éstev competente p$¡£% los juici$& vorba-
ea dse loa matriculados es ei dfe Marina > s^f^un el
‘Spíritu del art. 18, cap. 5,% y el 31 h $¡,ulo 1.° 
le la Ordenanza de matrícqfea de 1802, & igual
mente qchél arreglo á las Reales órdenes, |&©sterio- 
*os hasta la de 10 de Junio de 1832; é  la re
da 87 del art. 1.° de la ley de 13 de Mayo 
le 1855 y al 1414 de la de Enjuictamí.ento civil, 
>in que el 1162 de la misma sea derogatorio de 
a legislación especial de Marina ;

Y resultando, finalmente, que el Juzgado de 
m  se apoya en el citado art. 116?,, en que el
uicio estaba ejecutoriado sin haber opuesto la
Saucedo la incompetencia, y en q ue por lo tanto 
a demandada se habia sometido h  la jurisdicción 
>rdinaria, según el art, 4.° de dicha ley de Enj
uiciamiento , siendo por lo tanto extemporánea 
a reclamación de fuero, aunque le hubiese pri
vilegiado para las juicios de ha clase de que se 
mata :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe 
ie  Urbina :

Considerando que por H  base 8.a de la ley 
Je 13 de Mayo de 1855 se autorizó al Gobierno 
para hacer extensiva la observancia de la ley de 
Enjuiciamiento civil á todos los Tribunales y Juz
gados, cualquiera que sea su fuero, que no la 
tengan especial para sus, procedimientos :

Considerando que la excepción puesta en esta 
base se refiere a una ley que comprenda un

istema completo de enjuiciamiento en sus d i- 
ersas instancias, y de ningún modo á dispo* 
ieiones que tengan solo relación con a lg ia s  
►untos particulares del procedimiento :

Considerando que de entender la expresada 
►ase 8.a según en el caso presente lo hace el Juz„ 
;ado de Marina, sucedería que para una clase de 
uicios se atendería á ley de Enjuiciamiento civil 
7 para otros á lo dispuesto en la Ordenanza, rom- 
►iéndose la unidad que debe existir en el siste- 
ema de procedimientos;

Y considerando que por el art. 1162 de la ley 
le Enjuiciamiento civil se somete en primera 
nstancia á los Jueces de paz el conocimiento de 
as cuestiones entre partes cuyo Ínteres no exce- 
la de 600 rs,, lo qua excluye toda jurisdicción 
upecial, porque no m  conocen otrra Jueces de 
m  que los or&riarMMG

Decidimos «sta ««apetencia á fraw  del Juz
gado de par del segando distrfte d« San Feman
te , al que &e remítan unas f  atr*f actuaciones 
oara lo que proceda con arreglo á derecho; pa
sándose las correspondientes copias certificadas 
Je esta sentencia para m  publicación en la Gace- 
:a del Gobierno é  inserción en  la Colección le gis-, 
lativa .

Así lo pronunciamos, mandamos y firm am os.^  
Juan Martin Carramolino— Ramón María de Ar
rióla. ==* Juan María Biec.— Felipe de Urbina.=* 
Eduardo Elío.

Publicación ,==Leida y  publicada fué la pre- 
3edente sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de 
Urbina, Ministro del Tribunal Supremo de Justi
na, estando haciendo audiencia pública en su 
Sala segunda boy día ée  la fecha, de que certi
fico como Secretario de S. M. y Escribano de Cá
mara del mismo.

Madrid 1.° de Marzo de 4858.«D ionisio  Anto
nio de Puga .

RECTIFICACION.

En la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia 
inserta en la Gaceta del sábado 27 de Febrero, en ú  
último considerando, donde d ice : según ha expuesto¿ 
defee lee rse , stgwn se ha expuesto.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s ta d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición 
de Deuda amortizable de primera y segunda clase , con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la ley de ! ,° de Agosto y con sujeción á lo prevenido en los 15 76, 77, 
78 y 79 del Real decrelo de 17 de Octubre de 1851 .

LAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUF, SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA.

EN l\ DEUDA AMORTIZABLE DF PRIMERA CLASF Á 15 POR 100—FN I A DF. SECUNDA CLASE Á 9t25 POR 400.

Proposiciones presentadas.
Sujetos que lian hecho las proporciona. Cla^e Oc Deuda. Importe nomina], á

Cambio 
que ofrecían 
su venta,

D. Felipe C am pillo ..................................................  Amortizable de 1 ‘ clase 100.000 á 14,92
El mismo. ........................... ......................... 400.000 45
El m ism o............................................................. 400.000 44,95
Manuel Ledesm a................................... ......... 76.000 14,80
Gregorio González........... .................. .. 180.000 44,90
Vicente Fernandez Ig le sia s ..................... 80.000 44,80
El mismo .............................................. .. 80.000 44,85
£1 mismo....................... ................................ .. 78.000 4 4,90
Ju an  Vázquez.................... —  ........... 44.000 4 4,90
El mismo..................  ............. ......... 30.000 44,70
Estanislao de las Rivas. ----- 80.000 4 4,75
El m ism o.............................................................. 80.000 4 4,75
El m ism o........ .. ............. 4 00.000 4 4,75
El m i s m o . . . . . . . . .............................. .. 92.000 14,75
El misino. ....................................- ................... 92.000 44,75
El m ism o..« ......... *............................................. 400.000 44,75
El mismo, ................................. ........................... 100.000 14,75
El m ism o., .........* --------- . . . . . . . . . . . . . . . . 4 00.000 4 4,75
El m ism o,. >........... ............................................ 102.000 4 4,75

400.000 44,75
El m ism o,.................................. ................. 100.000 4 4,75
El m ism o ., ...... ........................................... 400.000 44,75
El m ism o.............. ............................................. 100.000 4 4,75
El mismo................................ *................. ■......... 100.000 4 4,75
El mismo ............................... ............................. 100.000 4 4,75
El mismo. . . .  ........... .................... 160.000 44,75
Antonio Martínez García.............................. 4.020.000 14,97
Ei mismo............................................................... 3.032.000 4 4,98
El m ism o ................... ..................... ................... 4.000.000 44,99
Juan Pedro M uchada......... ............................ .. 52.000 45
José González...................................  ............. 4.000 15
Santos A renzana.................. ...................  . . . 6.080.000 45,30
Luis R a m íre z ... ......... ..................................... .. 16.000 45,24
Diego López Hermoso. . .  ............. ............... 160.000 45,25
El mism o. ........................................................... 4 40.000 45,25
José Paradas............... ......................... .. 128.000 4 5,20
Juan Pedro M uchada.................................. .. . Idem de 27 clase interior. 50.000 9,4 0
Joaquín R odríguez........ ......................... . . . . 500.000 9,05
El m ism o............................................................. 1.505.000 9
Santiago Gancedo............................................... 100.000 9,14
El m ism o............. ............... ................................ 210.000 9,10
Epifanio Sanz. . . . . .  ............. . ............... 60.000 8,94
Manuel Ledesma................................................ 10.000 8,95
El mismo.................................. ........................... 355.000 8,99
Vicente Fernandez Iglesias.......................... .. 15.000 9
Gregorio González............. ............................... 1.295.000 9,10
Ildefonso Carrasco........................................... 20.100 9,10
Juan Vázquez.............. ...................................... 75.000 8,90
Ramón del Abellanal....................................... 65.000 9
Antonio Martínez G arcía.............................. 10.000.000 8,99
Luis Ram írez..................................................... 85.000 9,24
José G onzález.,.,............................................... 15.000 9,50
Rufino Pliego., ............. .................................... 150.000 9,55
El m ism o .................. .........................  ........... 100.000 9,50
El mismo............................................................. 200.000 9,55
El mismo.............................................................. 200.000 9,40
El mismo...................................... ....................... 150.000 9,60
El mismo............................................................. 180.000 9,30
Francisco Sánchez U rru tia ............................ 120.000 9,39
Luis Bruguera...................................................  ídem de 2? clase exterior. 1.000.000 8
El mismo.......................... ............................... 1.000.000 8,25
El mismo..............................................................

En París.

4.000.000 8,50

Mr. L. S. Bamberg, por los Sres. Bischoff-
sheim , Goldschmidt y compañía. . . . 1.008.000 6,75

Los mismos.......................................... ............... 992.000 6,87
L. D upart............................................. ............. 1.000.000 6,65
El mismo. ....................................................... 1.000.000 6 67

En Amsterdam.

Mr. J. M. Jacobson. . . . . . . . . . . . 200.000 6,96
El mismo........ .. . . .  . . . . . . 200.000 6,98
El mismo..................... .. 200.000 6,90
El mi smo. . . . . .  . . . . . . . ----- 200.000 6,93
E. A. B u ltm an ,------------------ 924 000 6,98

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA AMORTOABLE DE PRIMERA CLASE.

D. Juan Vázquez.......................... 14,70 Efectivo. 4.440
Estanislao de las Rivas ......... ............... 4,606.000 4 4,75 236.895
Manuel Ledesma...................... 44,80 44.248
Vicente Fernandez Iglesias . ..........................  80.000 4 4,80 14.840
El mismo................................... 4 4,85 14.880
Juan Vázquez. .................. 44,90 6.556
Vicente Fernandez Ig lesias.. 14,90 11.622
Gregorio González................. 44,90 26.820
Felipe Campillo...................... 44,92 44.920
El mismo................................. 4 4,95 44.950
Antonio Martínez G a rc ía .. . 44,97 452.694
El mismo.................................. 44,98 454.193
El náisrao, (parte de 4.000.000 r s ) . .............  3.698.970 4 4,99 554.475

40.174.970 4.542.493

EN LA DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. Juan Vázquez........... 8,90 6.675
Epifanio Sanz . . . . . . . . . . . . .  60.000 8,94 5.364
Manuel Ledesma—  . . . . . . . ........... . 10.000 8,95 895
El mismo................................ .. 355.000 8,99 31.914
Antonio Martínez G arcía, (p a r te  de 10

millones de rs ) ................... .......................... 9.374.850 8,99 842.798

9.874.850 887.646

EN LA DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.

L. D upart...... ........................... . . . .  .................. 4.000.000 á 6,65 66.500
El mismo............................... ..........................  1.000.000 6,67
L. S. Bam berg, por poder de los Seño

res Bischoffsheim, Goldschmidt y com 66.700
pañía ............... ................... .. ..........................  1.000.000 6.75 68.040

Los m ism os............................ .......................... 992.000 6,87 68.150
J. M. Jacobson........................ .......................... 200.000 •6,90 43.800
Ei mismo.................................. 200.000 6,93 43.860
El mismo....................... .......... 6,96 43.920
El mismo.................................. 6,98 4 3.960
E. A. Bultman (parte de 924.000 r s .) ........... 717.336 6,98 50.070

5.517 336 375 000

Madrid 26 de Febrero de 1858.==El Secretario, Angel F. de Heredia.-=V.° B.°=E1 Director general, Presiden
te en com isión, Pastor.

ANUNCIOS OFICIALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Ignorándose el paradero de D. José Diaz , a rren 
datario que fué del portazgo de Zuazarreta , se le cita 
por medio de este anuncio para que se presente en 
esta Ordenación, á fin de enterarle de un asunto 
que le interesa. —3

Ignorándose el paradero de D. Gregorio Redaño, 
arrendatario que fué del portazgo de E stenaga, se le 
cita por medio de este anuncio para que se presente 
en esta O rdenación. á fin de enterarle de un asunto 
que le interesa. —3

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública s u 
basta la conducción del correo diario de ida y vuelta 
entre Ver gara y San Sebastian.

1? El contratista se obligará á conducir diaria
mente la correspondencia y periódicos desde Yergara 
á San Sebastian y vice v e rsa , pasando por los pue
blos de Flgoibar, Azcoitia, Azpeitia, Cestona, Zarauz,

Orio, y la dirigida á los baños de Cestona duran te  la 
temporada de su uso.

2? La distancia que media entre dichos puntos ex
tremos se correrá en las horas marcadas en el itine
rario que rige actualm ente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlo conveniente al servicio.

3? Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al con tra tista , en el papel cor
respondiente, la multa de 80 rs. vn. por cada media 
hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato , abonando ademas dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4? Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista el suficiente número de ca
ballerías mayores situadas en los puntos más conve
nientes de la línea , á juicio del Administrador de Cor
reos de San Sebastian.

o? Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que o cu rran , cobrando su 
importe al precio establecido en el reglamento de Pos
tas vigente.

6? Contratado el servicio, no se podrá subarren
dar , ceder ni traspasar sin prévio permiso del Go
bierno.

7.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , é s ta , para el resarcim iento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8? La cantidad en que quede rematada la conduc-



d on  se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal.

9* El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la su 
basta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subasta; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen verificarlo , el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere 
necesario aumentar ó disminuir las expediciones ; va
riar ó suspender en parte la línea designada, y diri
gir la correspondencia por otro ú otros pu ntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos de estas variacio
nes, sin derecho á indemnización alguna; pero si de 
la variación resultare aumento de distancias, el Go
bierno determinará el abono por cuenta del Estado de 
lo que corresponda á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del térmi
no de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el Bo
letín oficial de la provincia de Guipúzcoa y por los de
mas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Gobernador de e lla , asistido del Administrador prin
cipal de Correos del mismo punto, el dia 29 de Marzo 
próxim o, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 24.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar préviamente en la Tesorería 
de Hacienda pública de dicha provincia, como de
pendencia de la Caja general de D epósitos, la suma 
de 2.000 rs. vn. en m etálico, la cu al, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los interesados, mé- 
nos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Es
tas proposiciones se presentarán en el acto de la subasta , acreditando al mismo tiempo el depósito de que 
habla la condición anterior.16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y con el mismo lem a, otra con 
la firma y  domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del cor
reo diario desde Vergara á San Sebastian y vice versa 
por el precio d e   reales anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es 
tos términos, ó que contenga modificación, condiciones 
ó cláusulas, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del rem ate, declarándose éste en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.19. Si de la comparación de las proposiciones re
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de me> dia hora, pero solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rematante los gastos de ella y de una copia para 
la Dirección general de Correos.21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese 
que ésta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en 
buen estado las maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y preservar ésta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos ; y si prefiriese 
hacer el servicio en carruajes , estos deberán sujetarse 
al diseño que facilitará la Dirección para llevar sola
mente la correspondencia y  periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conducto
res de la citada correspondencia sepan leer y escribir.

Madrid 27 de Febrero de 1858.=E s cop ia— El Direc
tor general de Correos, Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción del correo diario de ida y vuelta
entre Logroño y Pamplona.
1.a El contratista se obligará á conducir diaria

mente la correspondencia y periódicos desde Logroño 
á Pamplona y vice versa, pasando por los pueblos de 
Yiana, Los Arcos, Estella y Puente la Reina.

2.a La distancia que media entre dichos puntos ex 
tremos se correrá en ocho y media horas con arreglo 
al itinerario que actualmente rige, sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección 
por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada media 
hora, y  á la tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas dicho con trata  
ta los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la lín ea , á juicio del Administrador principal de 
Logroño, de acuerdo con el de Pamplona.

5.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el reglamento de Pos
tas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarren
dar, ceder ni traspasar sin prév^) permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la 
Adm inistración, esta, para el resarcim iento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal de Logroño.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y  cuyo dia se fi
jará al comunicar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda proce- derse á nueva subasta; pero si en esta época ex istie
sen causas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere ne* cesario aumentar ó disminuir las expediciones, va 
riar ó suspender en parte la línea designada y  dirigir 
la correspondencia por otro ú otros pu ntos, serán de cuenta del contratista los gastos de estas variaciones 
sin derecho á indemnización alguna; pero si de la variación resultare aumento de distancias, el Gobierno 
determinará el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á continuar el servicio por la nueva l í 
nea que se adopte.<2. Lá subasta se anunciará en la Gaveta, en el Bo

letín oficial de las provincias de Logroño^y Pamplona 
y por los demas medios acostum brados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas p rov inc ias , asistidos 
de los Administradores principales de Correos de los 
mismos p u n to s , el dia 29 de Marzo próximo, á la hora, 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la canti
dad de 32.000 rs. vn."anuales,  no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condi- 
cion precisa depositar previamente en las Tesorerías de 
Hacienda pública de las expresadas provincias , como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 2.670 rs. vn. en metálico, la c u a l , concluido el acto 
del remate , será devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará  en de
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos c e r r a 
dos , y en ellas se fijará la cantidad por que el l i 
d ia d o r  se compromete á p res ta r  el servicio de que 
se trata. Estas proposiciones se p resen ta rán  en el acto 
de la subas ta ,  acreditando al mismo tiempo el depó
sito de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lem a, otra con 
la firma y domicilio del proponente,

17. Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula s ig u ie n te :

«Me obligo á d esem p eñ a r  la conducción  del correo  
d iar io  desde Logroño á Pamplona y vice versa p o r  el
precio d e   reales anuales , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M. »

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos té rm in o s , o q u e  contenga modificación ó c láu 
sulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos púb licam en te ,  se 
extenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en 
favor del mejor postor , sin perjuicio de la ap ro ba
ción superior, para lo cual se remitirá inm ediatam en
te el expediente al Gobierno.

19. Si d é l a  comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá  
en el acto nueva licitación ¿ la voz por espacio de m e
dia h o ra ,  pero solo entre  los autores de las p ro p ues
tas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad se 
elevará el contrato á escri tura pública , siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y de una co
pia para  la Dirección general de Correos.

2Í. El mismo rematante quedará  sujeto á lo que 
prev iene el art.  5.° del Real decreto de 27 de F e b re 
ro de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para  el otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó im pi
diese que esta tenga efecto en el té rmino que se le se 
ñale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en 
buen estado las maletas en que se conduzca la corres
pondencia „ y preservar esta de la humedad y de te 
rioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus cab a
llerías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefirie
se hacer el servicio en carruajes,  estos deberán suje
tarse al diseño que facilitará la Dirección general para 
llevar solamente la correspondencia y  periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conduc
tores de la citada correspondencia sepan leer v es
cribir .

Madrid 27 de Febrero de 1858 .=  Es copia = E 1  Di
rector general de Correos, Luis Manresa,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción del correo diario de ida y vuelta
entre Palma y A n d ra ix
4.a El contratista se obligará á conducir diaria

mente la correspondencia y periódicos desde Palma á 
Andraix y vice versa.

2.a La distancia que media entre dichos puntos se 
correrá en tres horas con arreglo al itinerario que ri- 
g iq en  la subasta a n te r io r ,  sin perjuicio dé las al tera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección , por 
considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente , la multa  de 20 rs. vn. por cada media 
h ora ,  y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el con tra to , abonando ademas dicho contratista  
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista  el suficiente núm ero  de ca 
ballerías m ayores ,  situadas en los puntos más conve
nientes de la l ínea ,  á juicio del Administrador p rinc i
pal de Correos de Palma.

5.a Será obligación del contrata lista  correr  los ex
traordinarios del servicio que o c u r r a n , cobrando su 
importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

6.a Contratado el se rv ic io , no se podrá su b a r re n 
dar  , ceder ni traspasar sin previo permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resarcimiento, podrá e je r 
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad
ministración principal citada.

9.a El contrato dura rá  dos años , contados desde el 
dia en que dé principio  el servicio, y cuyo dia se 
fijará a f  comunicar la aprobación superior de la subasta,

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo av i
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda p roce-  
derse á nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen verif icarlo , el contratista ten 
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y  condiciones.

11. Si duran te  el tiempo de este contrato  fuere n e 
cesario aumentar  ó disminuir  las expediciones, v a 
r ia r  ó suspender en parte  la línea designada y  dirigir
la correspondencia por otro u otros p u n to s , serán de 
cuenta del contratista los gastos de estas variaciones, 
sin derecho á indemnización alguna ; pero si de la va
riación resultare aumento de d is tancias , el Gobierno 
determinará el abono por cuenta del Estado de lo que 
corresponda á prorata. Si la linea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro  del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso , si se 
conviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G aceta , en el Bo
letín oficial de la provincia de las islas Baleares y por 
los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
el G obernador de dicha provincia , asistido del Ad
m inistrador principal de Correos del mismo punto, 
el dia 29 de Marzo próximo . á la hora y  en el local 
que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate sera la cantidad 
de 6.600 rs. vn. anuales,  no podiendo admitirse p ro 
posición que exceda de esta suma.

4 i. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la expresada provincia, como de- 
pendencia de la Caja general de Depósitos , la suma de 
550 rs. vn. en metálico , la cual, concluido el acto del 
rem ate ,  será devuelta á los in teresados, ménos la co r
respondiente al mejor postor ,  que quedará  en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. E s
tas proposiciones se presentarán en el acto de la su 
basta, acreditando al mismo tiempo el depósito de que 
habla la,condición anterior.16. Á cada proposición acompañará, en distinto

pliego también cerrado y con el mismo lema , otra 
con la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del cor
reo diario desde Palma á Andraix y vice versa por el 
precio d e . .     reales anuales , bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en e s 
tos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos pub licam ente , se 
extenderá el acta del remate, declarándose éste en 
favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
super io r ,  para lo cual se remitirá  inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se ab r irá  
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de m e 
dia hora , pero soio entre los autores de ías p ropues
tas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cu e n 
ta del rematante los gastos de ella y de una e - p u  para 
la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5 0 del Real decreto de 27 de Febre ro  
de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba l le 
n a r  para el otorgamiento de la escri tura , ó impidie
se que ésta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista  conservar en 
buen estado las maletas en que se conduzca la co r res
pondencia, y p ieservar ésta de la humedad v dete
rioro.

23. Será requisito indispensable que los conducto
res de la correspondencia  publica sepan leer y escribir.

Madrid 27 de Febrero de 1858.=Es co p ia— El Di
rector general de Correos,  Luis Manresa

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción del correo diario de ida y rae cita
entre Cindadela y Mahon.
1.a El contratista se obligará á conducir diaria 

mente la correspondencia y periódicos desde Cíudade- 
la á Mahon/ y vice versa ,  pasando por los pueblos de 
Aialfor, Mercadal y Ferrerías.

2.a La distancia que media entredichos puntos ex
tremos se correrá en cinco ho ras ,  con arreglo al i t i 
nerario que rigió en la subasta anterior ,  sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Di
rección por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente ce exigirá al contratista,  en el papel cor
respondiente , la multa de 40 rs. vn. por cada media 
h o ra ,  y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el co n tra to , abonando ademas dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista el suficiente núm ero  de ca
ballerías mayores situadas en los puntos más conve
nientes de la línea , á juicio del Administrador p r i n 
cipal de Correos de Palma

5.a Será obligación del contratista  correr  los ex tra 
ord inarios del servicio que ocurran  , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el se rv ic io , no se podrá s u b a r re n 
d a r ,  ceder ni traspasar sin previo permiso del Go
bierno,

7.a Sí por faltar el contratista a cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , ésta, para el resarcimiento  , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la r e 
ferida Administración principal

9.a El contrato durará  dos años ,  contados desde el 
dia en que dé principio  el servicio, y cuyo dia se fi
ja rá  al comunicar la aprobación superior  de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avi
sará el contratista á la Administración principal r e s 
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda prece
derse á nueva s u b a s ta ; pero si en esta época exis tie
sen causas que impidiesen ver if icar lo , el contratista  
tendrá obligación de continuar  por la tácita tres m e 
ses más bajo el mismo precio y condiciones.

41. Si durante  el tiempo de este contrato fuere n e 
cesario aum en tar  ó disminuir las expediciones , va
luar ó suspender en parte la línea des ig n a d a , y dir i
gir la correspondencia por otro ú oíros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos de estas variacio
n e s , sin  derecho á indemnización a lgun a ;  pero si de 
la variación resultare aumento  de d is ta nc ia s , el Go
bierno determ inará  el abono por  cuenta  del Estado de 
lo que corresponda á prorata . Si la línea se variase 
del todo , el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se conviene ó no á con tinuar  el servicio 
por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G aceta , en el 
Boletín oficial de la provincia de las Islas Baleares y 
por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar 
simultáneamente ante el Gobernador de dicha prov in
cia y Subgobernador de Menorca, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos p u n to s ,  el 
dia 29 de Marzo p ró x im o , á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

13. Fd tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 8.800 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse p r e 
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de 
Hacienda pública de dicha provincia , como d ep en 
dencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 
730 rs. vn. en metálico, la cual, concluido el acto del 
remate , será devuelta á los interesados , ménos la cor
respondiente al mejor p o s to r , que quedará en depósito' 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que había  
la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y con el mismo lem a ,  otra 
con la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del cor
reo diario desde Cindadela á Mahon y vice versa por el
precio d e  reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente , se 
extenderá el acta del r e m a t e , declarándose en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior,  para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación d é la s  proposiciones r e 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abr irá  
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de 
media h o r a , pero solo entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escri tura p ú b l ic a , siendo de 
cuenta  del rematante los gastos de ella y de una co
pia para la Dirección general de Correos.^

21. El mismo rematante quedará  sujeto á l o q u e  
previene el art. 5 o del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba lle
n ar  para el otorgamiento de la escri tu ra ,  ó impidiese 
que ésta tenga efecto en el término que se le señalé.

22. Será de cuenta del contratista conservar en 
buen estado las maletas en que se conduzca la corres
pondencia , y preservarlas de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conducto
res de la correspondencia pública sepan leer y escri
bir.

Madrid 27 de Febrero de 1858.=Es copia .=E1 Di
rector  genera! de Correos. Luis Manresa.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Lo s in te re sad o s  q u e  á co n t in u ac ión  se ex p resan ,  

acreedores  al Estado p o r  débitos  p rocedentes  de la 
Deuda del p e rs o n a l ,  p u e d e n  acudir ,  p or  sí ó p o r  m e 
dio de persona au torizada al efecto en  la forma q u e  
p rev iene  la Real o rden  de 23 de Febre ro  de 1856, á la 
Tesorería de la Dirección genera l  de la  Deuda, de diez 
á tres  en los dias no fe riados, á recoger los créd itos  
de dicha Deuda q u e  se lian emitido á v ir tud  de las l i 
quidaciones p rac t icadas  por las respectiva^ oficinas de 
Hacienda pública : en el neoplo de que  p rév m ín en te  
han  do o b te n e r  del D ep a r tam e n to  de. l iqu idac ión  la 
fac tu ra  q u e  a c re d i te  s u  p e rs o n a n  d a d , p a ra  lo cu a l  
h a b r á n  de m an ife s ta r  e! n ú m e r o  de gaHde de. sus  r e s 
p e c t iv a s  l iqu id ac io ne s .
Número de salida

de las l i -  Nombres de lo« iniorec.qcjoxqu (dacio
nes.

ACTIVA Y PASIVA.

46618 D. José A m an ta .
46619 D. Cayetano Aleñas.
46620 D. Pedro Acollé.
46621 D. Crispido Artaiz.
46622 D. José Babea.
46623 D. José Justo  Babia no.
46624 D. José Francisco de los Barrios.
4662o D. José Ballesteros.
46626 D. José Barrios y Carranza .
46627 D. José Barea,
46628 D. Francisco de Paula Conde.
46629 D. Juan  Camacho.
46630 D. Juan  Francisco  Cereceda.
46631 D. Manuel Diaz Guijarro.
46632 O. Atanasio Echaurí.
46633 D. Santiago Fernandez .
46634 D. Cristóbal Fernandez  Vallejo.
46635 D. Antonio González Hidalgo.
46636 D. F ranci.sco írv ienza ,
46637 D. Manuel Luenga.
46638 D. Benito Llano.
46639 D. Blas Morillo.
46640 D. lose Mira
46641 D. Valentín Muñoz.
46642 D. F lorentino  Moni ova.
46643 D. Andrés  Ortega.
46644 D. Angel Peralta .
46645 D Manuel Pozo.
46646 D. Carlos Peman.
46647 D. A quil ino  Pantoja.
46648 D. Mariano Blas Pucho!.
46649 D. Santiago María Pascual v Rnbio,
46650 D. José P iñeiro
46651 D, Tomas Perez.
46652 D, Santos  Rodríguez Celada
46653 D José Saldaña y  Jiménez.
46654 I). José Uvicaino.
46655 D. Juan  Antonio  Vázquez.
46656 D, Rafael de Zorra.
46657 D, Pedro  Gila,

RETIRADOS.
46658 D. Juan  Acosta.
46659 D. Antonio  Lorenzo Russi .
46660 D. Nicolás Betis y Billar.
46661 D. Dionisio Clavero.
46662 D. Agustin  de la Cerda y Pal a fox.
46663 D. Isidro Escalada y  López.
46664 D. José Finoquio.
46665 D. F e rn a n d o  García de la Torre.
46666 D, Salustiano García.
46667 D. Cayetano Garc ía  y V en tu ra .
46668 (D upl icado) D. Jua n  Maini Llanelt ,
46669 D. Joaqu ín  Marin,
46670 D. Mariano Puig.
46671 D. Zacarías  Ruiz Malo.
46672 D. Roque Reguera y Molina.
46673 D. Ju l ián  Setien.
46674 D. Francisco Tena.

M O N T E-PIO  MILITAR.
46675 Doña María Añino.
46676 Doña María Josefa Argaiz.
46677 Doña María del Carm en  Castro.
46678 Doña Martina Diaz Ortega.
46679 Doña María de la Concepción Eliza.
46680 Doña María de la Concepción F ranco  y

Eguía.
46681 Doña María del C arm en  , Rosaba y Ma

ría  Rosario  Gallego.
46682 Do.a  J u a n a  Illa y Depaus
46683 Doña Maria Engracia Cheli y Marquesi
46684 Doña Teresa Lafarga.
46685 Doña Manuela Masdeu.
46686 D. Antonio Montero de Espinosa.
46687 Doña Francisca Montengan.
46688 Doña F e rm ina  Martínez.
46689 Doña Luisa Nadal.
46690 Doña Sofía y Emilia de Pazos y Pacheco.
46691 Doña Josefa , Isabel y Teresa Pazos.
46692 Doña Manuela de Puga y Cebrian.
46693 Doña A lejandra Rico y Hernández.
46694 Doña María del C árm en  Rivero.
46695 Doña Anton ia  Sanz.
46696 Doña Josefa Solnich y Alomar.
46697 Doña G er t ru d is  Sheé.
46698 Doña Rafaela Severin i.
46699 D. Cayetano y Antonio  Zappino.

M O N T E -P IO  CIVIL.

46700 Doña Elena Alaminas.
46701 Doña Francisca Andrés.
46702 Doña Josefa Gil.
46703 Doña Juana N epomuceno  Gómez.
46704 Doña N icanora  González.
46705 Doña Micaela García .
46706 Doña M u ía  del Cármen González.
46707 Doña Angela  Jiménez.
46708 Doña A lejandro Melendez.
46709 Doña Eugenia Menendez,
46710 Doña Josefa Melendez.
46711 Doña E ugenia  Escolástica Martin de U r

dales.
46712 Doña Agueda San?.
46713 Doña Juana Ustain.
46714 Doña María Victoria Valera.
46715 Doña María Vil lanueva,
46716 Doña Joaquina Zur i ta .

PENSIONISTAS DE GRACIA,

46717 D. José Víctor Madrid.
46718 Doña Canuta Josefa Arbizu y Carrillo.

Madrid 18 de Febrero  de 1858 ~ V . a B.°=E1 Director 
g enera l ,  P residen te  en  co m is ió n , Pastor.=*El Secreta
rio, Angel F de Heredia.

BALEARES.
46719 D. Juan  Adrover,
46720 D. J u a n  Barbier.í<?721 0 , Juan Brú.



46722 D. Francisco Colt. § f
46723 Doña María del Carmen Diaz.
46724 D. Cristóbal Darder.
4672o Doña María Josefa España y Rosiñol
46726 D. Agustín Fortuny.46727 D. Francisco Gahona y Hernández.
46728 D. Jaime Guardia y Melia.
46729 Doña María Concepción Malpeli.
46730 Doña Antonia Moya.
46731 D, Antonio Montaner y Mas.
46732 D. Juan Masanet.46733 D. Lorenzo Monserrat.
46734 Doña Rosa Pascual.
46735 D. José Pons y  SampoL
46736 D. José Revasa.
46737 D. Jaime Sampol.
46738 D. Guillermo Sabater.
46739 D. Benito Soler.
46740 D. Bernardo Seguí.

BARCELONA.

46741 D. Alberto Roca,
46742 D. Francisco Altayo.
46743 Dona Rosa Corp y Sajnz.46744 D. José Frenas.
46743 D. Francisco Rovii a
46746 D. Juan Sabates.
46747 D. Antonio Sale.

G E R ON A .

46748 D, Sebastian Andreu.
46749 Doña Dorotea Guerro.
46750 D. Narciso Yinets,

HUESCA.

46731 D. Juan de Mata Arribas.
L É R I D A .

46752 D. José Casíells.
46753 D. Juan Aduart.
46754 D. Melchor Bosch.
46755 D. José Carrera.
46756 D. José Chetan.
46757 D. José Castello.
46758 D. Pablo Duran.
46759 D. Rafael Farre.
46760 Doña Teresa Gómez.
46761 D. Joaquín Gort.
46762 D. Jáiine Jové.
46763 D. Salvador Lloren*.
46764 D. Jáime Llorens.
46765 Doña Antonia Maestre y  Tranquero,
46766 Doña Rosa Miralles.46767 D. Manuel Mola.
46768 D. Rafael Nadal.
46769 D. Juan Onis.
46770 Doña Martina Plá.
46771 D. Antonio Puig,
46772 D. Manuel Reñe.
46773 D. José Soler y Vida.
46774 D. Ignacio Sambeat,
46775 D, Martin Sitje.

T E R U E L .

46776 D. Ramón Andreu
46777 D. Antonio Antonino.
46778 D. Ignacio Gascón.
46779 D. Miguel Lacasta.
46780 D. José Marco.
46781 D. Miguel Puerto.
46782 D. Antonio Pradas.
46783 D. Juan Ripodas.
46784 D. Joaquín Saura.
46785 D. Joaquín Vicente,

ZAR AGO ZA.

46786 D. Antonio Areco.
46787 Doña Rafaela Alavés.
46788 Doña María Angela Alavés.
46789 Doña María Alcú.
46790 Doña María Joaquina Armo.
46791 Doña Juana Berdun
46792 Doña Josefa Burriel.
46793 Doña Josefa Bello.
46794 D. Sebastian Blasco.
46795 Doña Joaquina Blasco.
46796 Doña Ignacia Bello
46797 D. Tomas Calvo.
46798 Doña Tomasa de Ntra. Señora del Cármen.46799 Doña Cármen Castañeda.
46800 Doña Blasa Casaus.
46801 Doña Pabla Cabero.
46802 Doña Juana de Ntra. Señora délos Dolores.46803 Doña Joaquina Estéban
46804 Doña Pascuala Antonia Font.
46805 Doña Gabina Fraci.
46806 Doña Micaela Fraci.
46807 Doña Maria González.
46808 Doña María Gómez.
46809 Doña Josefa García.
46810 Doña Cristina García.
46811 Doña Pilar de Jesús.
46812 Doña Josefa de Jesús.
46813 Doña Manuela Lázaro.
46814 Doña Rosa Lobera.
46815 Doña Petra Mayoral.
46816 Doña Bruna Pascual.
46817 Doña Antonia Prat
46818 D. Manuel Perez.
46819 Doña Joaquina Quintana.
46820 Doña Pascuala Rodrigue?.
46821 Doña Rosa Riquert,
46822 Doña Micaela Rodrigo.
46823 Doña Magdalena Regales.
46824 Doña Inés Antonia Reig.46825 Doña Catalina Remon.
46826 Doña Josefa del Sacramento.
46827 Doña Antonia de la Santísima Trinidad.46828 Doña Joaquina Salinas.
46829 Doña Luisa Sarria.
46830 Doña María Taberna.
46831 Doña Clara Valí.
46832 Doña Juana Vela.
46833 Doña Francisca Vela.
46834 Doña Francisca Uliaque.
46833 Doña Isabel Zarclange.
46836 Doña Victoria Ana Zamora.
46837 Doña María Nieves Zalama.
46838 Doña Micaela Zapater.
46839 Doña Clara Zapater.

VIZCAYA.
46840 Doña Manuela Montealegre.
46841 Doña Teodora Montealegre.

Madrid 19 de Febrero de 1858.=V .° B.°=E1 Direc
tor general, Presidente en comisión , Pastor «~EI Secretario, Angel F. de Heredia.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
PE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE LUGO.
Debiendo verificarse nueva y doble subasta el dia 1 1 

de Abril próximo en los estrados del Gobierno civil de 
esta provincia y  Alcaldía constitucional de la villa de 
Vivero de las obras de m anipostería, carpintería 
y retejo de los almacenes de sal de dicha villa , con- 
íorme al presupuesto y  pliego de condiciones inser
tos en el Boletín oficial ruím. 93, fecha 5 de Agosto 
del ano último, se anuncia al público, para que los 
que gusten hacer proposiciones en la referida subas
to t e  d*n¿an ppqrtqaameote y  m  pliego cerrado al

Gobierno de esta capital, ó al citado Alcalde de Vivero, 
acreditando préviamente haber puesto en la Caja de 
Depósitos los 240 rs. fijados, en  la condición 4.a del mencionado pliego.

Lugo 24 de Febrero de 1858.=E1 Administrador, 
José María Zubiri.

SITUACION DEL BANCO DE VALLADOLID
en 51 de Diciembi'e de 4857,

ACTIVO.
r  . | M etálico.  2.485.982,28 >taja* { Billetes........................ 822.800 i 3.308./82,28
Cartera.......................      7.775.477,70Corresponsales         865.882,34
Garantías de préstamos.............................. 32.417
Moviliario........................    90.04*2
Gastos de instalación.  .......  33.191,20
Idem de administración  ..................  80.431,72
D iversos................ ..........................................  898.446,*35

Rs v n   13.084.370,59
PASIVO.

Capital...................................     6.000.000
Cuentas corrientes.  .............................  j ,785.455,26
Depósitos...........................................................  940.757
Billetes em itidos............................................ 4,158.000
Ganancias y pérdidas...........................   200.158,33

Rs. v n   4 3.084.370,59

El Administrador , Antonio Mendez de V igo— 
V.* B.°«*El Comisario re g io , R. de Cachá.

BANCO DE SANTANDER.
SU SITUACION EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 4 857. 

ACTIVO,
r . (M etá lico ..,  3.880.948,08
t>aja- í B illetes.  ..................  533.600

------------------   4.414.548,08
Cartera.—Efectos á realizar. 8.573.790,14
Pignoraciones y fianzas............................. 1.870.140
Corresponsales....................  1.011.714,64
M o v ilia rio .....................................................  129.635,20
Gastos generales de comercio y del

personal............................................. ..... 80.832,24
Gastos de instalación.......................................... 38 069,09

Total activo. . 16.118.731,36
PASIVO.

Capital del Banco .......................... 5.000.000
Billetes emitidos ............. ............ .............  4.000.000
Efectos á pagar.................. 66.990,10
Débitos por cuentas corrientes   . 7.608.004,38
Diversos.................................. 2.296.288,94
Ganancias y pérdidas................................. 4 47.447,94

Total pasivo..«« 46.118.731,36

V.° B .°=E1 Comisario régio, Higinio P olanco.=E l
Director gerente, José Antonio C edrun.=El Tenedor de 
libros, E. Corona Martínez.
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Inter

vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.203 fanegas de trigo.
2.096 arrobas de harina de id.
3.300 libras de pan cocido.
3.323 arrobas de carbón.

83 vacas, que componen 33,531 libras de peso. 
386 carneros, que hacen 8.826 libras de peso.209 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de va ca , de 50 á 54 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero, á 22 */t cuartos libra.
Idem de ternera, de 75 á 95 rs. arroba, y de 34 á 42 cuartos litíra.
Tocino añejo, de 128 á 134 rs. arroba, y de 44 á 46 cuartos libra.
Idem fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 73 rs. arroba, 
f c o w  * d$ 49 á  42 c u a r te  fibra*

Jamón, de 418 á 4 34 rs. arroba, y de 46 á 54 cuartos libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos cuartillo.
Van de dos libras, de 4 4 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 4 0 á 16 cuartos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba , de 32 á 34 rs. id."

Trigo vendido.

16 fanegas á 50 rs. 57 fanegas á 57 rs.1o6.....................  51 7 3 ..................... 58
4 0 .....................  53 42   59

2 6 0 ..................... 54 288 ...................  60
302.....................  55 8 0 ..................... 61
3 1 9 . . . .............. 56 249...................  62

Total.......................................................... 1792
Quedan por vender sobre 400 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 2 de Marzo de 4858. =  El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA.
C otización  del 2 de M arzo de 4858 á  la s  tre s  de la 

tarde .

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39- 

10 c.
Idem diferido, id ., 27-05: á plazo. 27-40 á 15 cor. ó á vol.
Partícipes legos convertibles del 4 y  5 por 100, no publicado, 14-50 d.
Deuda amortizable de prim era, id., 44-75 p.
Idem de segunda , id ., 8-90.
Idem del personal, id ., 10-85 p.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1 .°d e  Abril 

de 1850. Fom ento, de á 4.000 rs., publicado, 92-25 d. 
Idem de á 2.000 r s . , no publicado, 94 -25  d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id ., 92-25 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000  r s . , id., 89-25.
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez á Almansa, ídem , 87 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 4.000 rs., 8 por 100 anual, id ., 106-50 d.
Idem del Banco de E spaña, id ., 4 49-50 p.
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 

acciones de 1.900 rs., 75 por 100de desembolso, ídem, 1.740 p.
Idem de la Compañía general de Crédito en España, 

acciones de 1.900 rs., 70 por 100 de desem bolso, idem! 4.400 p.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de á 2.000 r s . , id . , 44 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias, 49-80. — Paris á 8 dias vista, 5-48 p.

P la za s del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a cete .. 4/4 p. . .  Lugo  3/4
Alicante. . .  . . 4 /2  d. Málaga........  1/2  p.
Alm ería... 3/8  p. Murcia. . . .  par p.
A vila  . .  . .  Orense  3/4
B a d a jo z ... 1/2 . .  Oviedo......... 1/2
Barcelona., , .  1 1/4p. Palencia................ 1/4
Bilbao ........................  1 4/8 p. Pamplona.. . .  4 p.
B u rgos.. . .  . .  3 /4  Pontevedra. 3/8 p.
Cáceres „ par. . .  Salamanca. 1/4 p.
Cádiz  3/4 d. San Sebas-
Castellon.................................. tian.................. i d .
Ciudad-Real . .  .. Santander. . .  3 /4
C órdoba... . .  4/8 Santiago... 1/4 p.
Coruña. . 1/4 . .  Segovia. . .  par d.
C u e n c a ....................................Sevilla........................  3/4
G erona  . .  Soria  3 /8
G ran ada., 4/2 . .  Tarragona.
Guadalaj.* . 1 / 2  . .  Teruel.. . . .  . .  ’ ]
Huelva.....  1/4 T o le d o .. . .  4/2 p.
Huesca......... . .  V a len c ia .. . .  5/8 p.
Jaén. . . . .  3/8 p. . .  Valladolid. . 1/4
León.......... . .  Vitoria........  1/2 d.Lérida.......... . .  Z a m o ra ... . .  par.
Logroño......  1/4 p. Zaragoza. . . .  3/8 p.

BOLSA8 EXTRANJERAS. «

A m bires  24 de Febrero. —  D ifer id a , 26 papel.—Interior, 33 1/4 papel.

A m sterd a m  24 de  Febrero. — Diferida , 25 1/ 8.— Interior, 37 9/16,—Exterior, 44.

F r a n c fo r t  24 de Febrero.— Diferida, 25 7 /8 .—Inter io r , 37 1/2.

Lóndres Í24 de Febrero. — Consolidados, 96 3/4 
7 /8 . — Exterior, 44 4 /2 . — Diferida , 26 1/2. — Certificados , 5 1 /8 .— Pasiva , 6 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez 
de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta capi
tal , refrendada del Escribano del número D. Nicolás de O r- 
tiz, se han declarado en concurso de acreedores todos los 
bienes pertenecientes á D. Tomas F ra g a , vecino de la misma, 
consistentes en los enseres de la tienda-taberna que tenia en la 
calle de Relatores, núm. 9, y en su consecuencia se ha man 
dado citar, como por el presente se cita y llama, a los acree
dores de dicho Fraga para que en el término de 20 -dias, con
tados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno, comparezcan en dicho Juzgado por la 
citada Escribanía con los títulos justificativos de sus créditos, 
en conformidad á lo que se dispone en el art. 538 de la ley 
de Enjuiciamiento civil; apercibidos que de no hacerlo le? 
parará perjuicio.

Madrid 8 de Febrero de 4 858.=Nicolas de Ortiz. 749

Por providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez  togado 
de prim era instancia de esta villa, distrito de las Vistillas, re 
frendada por mí el Escribano de número, se subasta una po
sesión ? hU tada Caserío d& Apguio, co r todos sus perteneci

dos de heredades y montes, situado en el barrio de Urqqu 
suaran de la villa de Elorrio, partido judicial de Durango'* 
tasada en 43.269 rs. 46 m rs .; y  para su remate está señalado 
el dia 15 de Marzo próximo y  hora de las doce en la audien
cia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la T erri
torial de esta corte.

Madrid 26 de Febrero de 4858 —Francisco Montoya. 743

En virtud  de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez 
de prim era instancia de esta villa , refrendada del Escribano 
del número de la misma D. Jacinto Revillo, se cita y emplaza 
á los herederos y  sucesores de D. Francisco de Soto Posada 
y  Doña Gertrudis H e rre ra , y como tales poseedores de la 
memoria fundada por aquellos en la parroquia de San Sebas
tian con fecha 20 de Agosto de 4 781, para que dentro del tér
mino de 20 dias, que nuevamente se les concede, se presen
ten en dichos Juzgado y  Escribanía á evacuar el traslado 
que se les ha conferido de la pretensión deducida por D. Se
bastian Rey sobre que se declare libre de un censo pertene
ciente á dichas memorias la casa calle de la Visitación, núme
ro 23 viejo, 5 nuevo, manzana 2I7; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 744

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Sa
las, Juez de prim era instancia del distrito" de Maravillas de 
esta capital, refrendada por mí el infrascrito E scribano, se 
cita, llama y emplaza á la viuda y herederos de D. Jacinto 
Rodríguez, vecino que fué de esta corte, para que al término 
de 15 dias se presenten en mi Escribanía, sita en el piso bajo 
de la casa núm. 414, calle M ayor, frente al Gobierno civil de 
esta provincia, á oir cierta notificación en los autos de testa
m entaría de Dominga Cuevas; bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo les p ara rá  perjuicio.

M adrid 27 de Febrero de 4858.^L am adrid . 748

Por providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez 
de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta ’capi
tal, refrendada del Escribano del número D. Nicolás de Or
tiz , se c ita , llama y emplaza á D. José María C orrales, cuyo 
paradero se ignora , para  que en el término de nueve dias. 
contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno de S. M., comparezca en dicho 
Juzgado por la citada Escribanía á contestar la demanda que 
le ha promovido D. Manuel Ruiz de Quevedo sobre pago de 
49.800 rs. procedentes de un pagaré; apercibido que de no 
hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de Febrero de 4858.=a=Nicolas de Ortiz, 761

D. José Puig Alvarez, Secretario honorario de S. M., Abo
gado del ilustre Colegio de esta corte y  Juez de paz del dis
trito  del Alediodiade la misma &c.

Por el presen te , y  á v irtud  de lo mandado en autos de 
juicio verbal que en este Juzgado penden á instancia de Don 
Eusebio Casaos y Castro, como apoderado de la sociedad mi
nera La Alianza, se hace saber al socio de la misma D. Julián 
Mores y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, que en 
el preciso término de tercero dia comparezca en la Secretaría 
de este Juzgado, sita en la calle M ayor, núm. 82, cuarto en
tresuelo, para hacer el pago del principal y costas á que fué 
condenado en rebeldía en los citados autos; con apercibimien
to que pasado sin hacerlo, se concederá autorización á dicha 
sociedad para que proceda á la venta de las dos acciones 
que le corresponden, á fin de con su producto hacer pago de 
dicho principal y costas.

Dado en M adrid á 27 de Febrero de 1858.=José Puig Al
varez.— Por mandado de dicho señor, Roque Jacinto Mos- 
eardó, 767

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas 
Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esía 
corte, refrendada por el Escribano de su número D. Luis H er
nández, dictada en el expediente sobre quita y  espera pro
movido por D. Antonio Labiano. vecino y  del comercio de 
esta capital, se convoca á junta general de acreedores para el 
dia 12 de Marzo próximo, y  hora de las doce de su mañana 
en los estrados del Juzgado, sito en el piso bajo de la Audien
cia territorial, adonde dichos acreedores acudirán con los tí
tulos ó documentos de sus créd itos; bajo apercibimiento de 
no ser admitidos en la junta sin este requisito según lo pres
crito por la ley de Enjuiciamiento civil.

M adrid 26 de Febrero de 4 858 —Luis Hernández. 763

Licenciado D. Alfonso Fernandez Cadiñanos, Juez de p ri
mera instancia de esta villa da Aranda de Duero y su par
tido.

Hago saber, que habiendo sido declarado concurso nece
sario de acreedores el juicio de testamentaría de D. Hilario 
Martin P e rez , vecino y del comercio que fué de esta villa, y 
pende en este Juzgado , conforme á lo acordado en providen
cia de 20 del actual, se llama, cita y  emplaza á todas las p e r
sonas que sean acreedoras contra los bienes concursados. pa
ra  que dentro del término de 20  dias, á contar desde la pu 
blicación de este anuncio en la Gaceta da Madrid, se presen
ten en el mismo Juzgado, por la Escribanía del que refrenda 
con los títulos justificativos de sus créditos, á usar de su de
recho; pues de lo contrario y trascurrido dicho término, les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 22 de Febrero de 4858—Al
fonso Fernandez Cadiñanos—Por su m andado, Juan Antonio 
Martin, 7^5

P A R T E  NO O F I C I A L
ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche — 
L a  Jonti 3 baile en cuatro actos.

T e a t r o  d e  l a  P r in c e s a  ( a n t e s  d e  la  c r u z  j. —  

A las ocho de la noche— Los polvos de la M adre Celes
tina , comedia de magia en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.—Sin
fonía. De Potencia á P o ten c ia , comedia original en un 
acto.— L a G itana en C h am berí, baile.'—El tio T a ra ri
ra  y comedia en un acto. — ¡Concha! , juguete cómico- 
lírico-bailable.

N o t a . El sábado próximo se pondrá en escena, á 
beneficio del primer actor D. Julián Romea, el drama 
nuevo en tres actos y en verso , titulado El re lo j de 
S an  P lácido.— L a Tertu lia  , baile. — S im ilia  sim ilibus 
c u ra n tu r , ó un clavo saca otro clavo..

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A las ocho de la no
che .— El p laneia  Vénus.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — La función de hoy se 
anunciará por carteles.


